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Objetivos: 
 
El Control Metrológico del Estado garantiza que los instrumentos de medida utilizados en 
transacciones comerciales, seguridad, salud o protección ambiental cumplen los requisitos esenciales 
de exactitud, fiabilidad y protección frente a manipulaciones. 

 

            
 
Reglamentación Aplicable: 
 

− Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología  

− Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, que desarrolla la Ley anterior y Real Decreto 249/2025, de 25 
de marzo, que modifica el RD 244/2016 para actualizar procedimientos y adaptar el control 
metrológico a nuevas tecnologías y sectores emergentes. 

− Órdenes e ITC´s diversas de los diferentes equipos de medida sometidos a control metrológico 

− Orden ICT/155/2020, que regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. 

− Orden ITU/1475/2024, que modifica la anterior para actualizar requisitos técnicos y 
procedimientos. 

− Orden ITU/1072/2025, que vuelve a modificar la Orden ICT/155/2020, ajustando aspectos 
técnicos y ampliando el alcance del control metrológico en nuevos instrumentos y sectores. 

Estas dos órdenes últimas, sustituyen progresivamente a antiguas ITC/2006–2007, aunque muchas 
siguen vigentes para instrumentos específicos hasta su completa integración en la ICT/155/2020 
 
Tipos de controles metrológicos: 
 
Existen distintos organismos designados para actuaciones de control metrológico legal siendo sus 
funciones: 

− Organismos Notificados (ON) → Evaluación de conformidad en legislación armonizada UE. 

− Organismos de Control Metrológico (OCM) → Evaluación de conformidad en legislación nacional. 

− Organismos de Verificación Metrológica (OVM) → Verificaciones periódicas y después de 
reparación en instrumentos en servicio 

 
Fases del control metrológico: 
 

1. Comercialización y Puesta en Servicio 
➢ El fabricante selecciona el módulo de 

evaluación de conformidad. 
➢ Intervención de ON u OCM. 
➢ Colocación de precintos y marcado de 

conformidad. 

2. Fase de Servicio 
➢ Verificación periódica. 
➢ Verificación después de reparación o 

modificación. 
➢ Etiquetado: 

o Conforme → apto para uso. 
o Etiqueta roja → inhabilitado. 
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Ventajas de contar con un Organismo de Control asociado a ASOCACYL: 
 
ASOCACYL aglutina como Asociación, a las principales empresas pioneras en la actividad de Organismo 
de Control, que, con una gran penetración en el mercado, aplican los diferentes reglamentos de 
ámbito europeo y nacional. 
 
Los miembros asociados están debidamente acreditados (por ej. ENAC) para la 
realización de todos los controles metrológicos. 
 
El personal de nuestros asociados que realiza estas inspecciones está debidamente cualificado para el 
cometido encomendado y utiliza los equipos adecuados a cada tipo de inspección. Estos equipos son 
calibrados periódicamente siguiendo las instrucciones del fabricante y la que nos indica nuestra larga 
experiencia en este tipo de trabajos. 
 
Periodicidad de las Verificaciones Metrológicas de instrumentos en servicio: 
 
Sin carácter exhaustivo ni limitativo, las principales verificaciones metrológicas, a realizar sobre 
instrumentos en servicio, son: 

Instrumento en servicio Periodicidad Normativa 

Surtidores de combustible 1 año ITC/3720/2006; ITC/360/2010 

Sistemas de medida en camión cisterna 1 año ITC/3750/2006 

Opacímetros de escape 1 año ITC/3749/2006 

Analizadores de gases de escape 1 año ITC/3722/2006 

Etilómetros 1 año ITC/3707/2006 

Sonómetros, calibradores y dosímetros 1 año ITC/2845/2007 

Manómetros electrónicos 1 año ITC/3700/2006 

Manómetros mecánicos 1 año Orden 25/04/1995 

Instrumentos de pesaje no automáticos (IPNA) 2 años Orden 27/04/1999 

Registradores de temperatura 2 años ITC/3701/2006 

Contadores de agua 5 años (según CCAA) 
ICT/155/2020 (actualizado por 
ITU/1475/2024) 

Contadores de energía térmica 5 años ICT/155/2020 

Contadores eléctricos inteligentes 
Según fabricante / 
normativa sectorial 

ICT/155/2020 

Puntos de recarga de vehículo eléctrico (novedad) En implantación 
Modificaciones RD 249/2025 y 
órdenes 2024–2025 

Sistemas de medida de hidrógeno y nuevos 
combustibles 

En implantación 
RD 249/2025 y actualizaciones 
ICT/155/2020 

 


